
DECRETO Nº51
08 Taurus 0005 (02 de abril de 2021)

De la aceptación de los cambios de redacción de la

Ley de Funcionarios Públicos

De acuerdo con la decisión de la XI Sesión Digital del Parlamento de
Asgardia que tuvo lugar el 01-03 Taurus 0005 (26-28 de marzo de 2021), y
la carta del Presidente del Parlamento del 05 Taurus 0005 (30 de marzo de
2021), conforme a la Sección 18 de la Ley de Leyes, por la presente doy
mi consentimiento a los cambios de redacción de la Ley de Funcionarios
Públicos. La ley está en vigor a partir del momento de la publicación del
presente Decreto.

Anexo: Ley de Funcionarios Públicos (versión actualizada)
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